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M. la Reina nvieslra Sennr^q. D. g.) y su augusta Real fa- 
miliaconlinúan sin novedad^ en su importante salud.

Continúa la ley para el ’yobierno y administración de las provincias

Los .anepdalarjos de derechos de .consumos en la provincia y 
sss jRadores. ... . n. q

En cualquier tiempo que se probare que un Diputádo^ se halla en 
alguno de los casos señalados en los párrafos 2.°, 3. , 4. , 5. , 6. , 
7.°, 8.°, 10, 1.1, 12,113, 14 y 15 de este articulo, se procederá á la 
declaración de su incapacidad legal para ejercer dieho cargo, y se hará 
nueva elección para su reemplazo. .

Art. 23. Los individuos de Ayuntamiento que fqesen elegidos DI
putados. provinciales, cesarán en aquellos cargos en el dia cu que tomen 
posesión de estos.

Art. 26. Podrán excusarse; de aceptar el cargo de Diputaqo prq- 
wMiili , ,, c , . . i

l.° Los que habiendo cesado en él fueren nuevamente elegidos,.
no mediando dos años. , , , , ■

L.os sexagenarios ó.físicamente imposibilitados.»■
3.° Los Jueces de paz. . . ,
4.° Los que al tiempo de la elección no se hallen avecindados en 

la. provincia donde fueron elegidos.

CAPITULÓ HL ■

Modo de hacer las elecciones. O.S

Art. 27. La elección general de Diputados provinciales se hará en 
el mes de Noviembre en virtud de Real convocatoria; y la parcial en 
virtud de órden - del Gobernador de la provincia-, qtiien tendrá obliga
ción de convocar á los electores de los respectivos partidos en el tér
mino de 30 dias. á contar desde el en que ocurran las vacantes.

Art. 28. Para lá elección de Diputados provinciales servirá» las 
listas dé" electores para Diputados á Córtes q«e hubieren sido ultimadas 
en la época que señale la ley electoral.

' Las listas que expresa el párrafo anterior se expenderán y publicarán 
impresas en todos los pueblos de los respectivos partidos, cuidando 
el Gobernador de que asi se verifique.

Art: 29. LLas elecciones se harán conforme al método que establez
ca la ley electoral para Diputados á Córtes, teniendo presentes las si
guientes prevenciones:

1/ Cada elector entregará aF Presidente una papeleta, que podrá 
llevar escrita en papel común sin ningún distintivo-; ó escribir en el 
acto por si ó por medio de otro el-ctor, en la cual designará el can- 
didató & candidatos' á quiéhés dá su' yótov; 'v"
' 2.6 Cuando una papeleta contenga mas de un nombre ó de dos, si 
se ha de elegir este número, solé valdrá et voto dado á los que se há
llen inscritos en primer lugar, ó en primero y segundo según los casos. 
En el escrutinio general proclamará el Presidente Dipútádo ó Diputados

-oled i.apiiilni ofe-aolh no^ obnnuo /ihaq i o oiano vo vso
al candidato ó candidatos que hayan obtenido mayor númep de votos, 
decidiendo la suerte en caso de empate.

Art. 30.. Será nula la elección de Diputado ó Diputados provinciales 
en la que no hayan tomado parte la mayoría absoluta de los ejcgtqt.és del 
partido, procediéndose en.este caso dentro del término ée veinte dias á 
una segunda elección, que será válida sea cual fuere et número de elec
tores que en elk tomen parto. |

Art. 31. El acta origihal de la junta de escrutinio general se dep )- 
sitará en el Archivo del Ayuntamiento de la cabeza de partido, sacándose 
tres copias de ella autorizadas por el Presidente y Secretarios escrutado
res. El Alcalde remitirá dos de.estas copias al Gobernador de la provincia 
para qué pase una á la Diputación provincial y conserve la otra.

La tercera h enviará el Alralde al Diputado electo para que .le «sirva 
. de credencial. Cuando sean dos los Diputados que se elijan, se sacará; 
una copia más y se remitirá al otro Diputado.

CAPITULÓ IV.
i8ib u¿ obcbioM oimduíl o : o

i o*
De las sesiones de las Diputacioríse provinc'itifes

Art. 32. Las: Diputaciones provinciales-celébráráh’Finualhieíite dót 
reuniones ordinárias, que empezarán én el dia qué señdle'éTRear decréJo- 
de convocatoria. Durará cada reunión los dias necesarios ^ará éf’déspacho- 
de los negocios que señalará la misma Diputación en la primera sesión, á 
cuyo fin los Gobernadores las darán conocimiento de los asuntos que ha
yan de despachar.

Art. 33. Se celebrarán reuniones-extraordihárihsy 1 '
1? En los casos y para los objetos texluálmentú príévénrdos por las; 

leyes. El Gobernador cotonees las convocará dando parte al Gobierno.
2.° Euando el Gobierno lo disponga, fijando en lá convocatoria, que 

podrá ser general ó para una ó mas provincias, el objeto de que ha de 
tratarse.

Art. 34. La apertura de cada reunión de la Diputación provincial se 
hará siempre leyendo el Gobernador la convocatoria, y tomando eq se
guida el juramento á los Diputados admitidos, que no lo hubieren pres-

- Árti 3&. Toda reunión de Diputación próvibciál fuera délos casos 
señalados en los artículos 32 y 33, 6 que hayá tenido uh objetó distinto- 
del que estuviere legalmente prefijado, es ilegal y nulo, y ¿c ningún valor 
cuanto en ella se acordáre, sin perjuicio de la responsabilidad en que in
curran los Diputados.

Art. 36. El Gobernador presidirá la Diputación siempre que asista á 
sus sesiones. -

Art. 37. La Diputación provincial, en el primer dia de cada reunión 
ordinaria ó extraordinaria, nombrará de entre sus individuos un Presi
dente. A falta de Presidente desempeñará sus funciones el Diputado de 
mas edad.

Nombrará ademús un Diputado que represente á la provincia en juicio 
y en los demas actos en que lo determinen las leyes y reglamentos.
" Art. 3S. Los Diputados concurrirán á 1q capital de la provincia siem
pre que fuere legal'mente convocada la Diputación, la cual, habiendo mo
tivo legítimo, podrá dispensarles déla asistencia por un término limitedo.

Art. 39. El Diputado que sin tal dispensa falte á las sesioqpsx será 
requerido hasta tres veces por el Gobemador, las dos primpras mediante 
oficio, y la tercera por medio del Boletín oficial de la provjpciái y si aun 
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asi no asistiere, dará el mismo Gobernador cuenta al Gobierno, remitiendo 
el expediente que haya formado, en el que se oirá al interesado, y constará 
el miurme de la Diputación provincial. El Gobierno destituirá al que no 
dcrcuite causa legitima de su no asistencia, por una Real orden que se 
P^l-cara en U Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Art. 40. I ara lormar acuerdo se necesita que esté presente la mitad 
mas uno de los Diputados. Si la mayoría de la Diputación no asistiere 
desputo de diados tres veces los Diputados que no hubieren concurrido 
despacharan los negocios urgentes los que asistieren.

Ait. 41. tTas sesiones serán siempre á puerta cerrada, excepto en los 
casos cspwudto determinados por las leyes. Las votaciones se harán por 
n-ayon» .absoluta de votos. Ninguno de los Diputados presentes podrá 
djs ener* de votar pero si salvar su voto y hacerlo constar en el acta 
en las primeras '24 horas. .

Art 42. En caso de empate, se repetirá la votación en la sesión in- 
mcdiata j si tampoco en esta resultare mayoría, decidirá el voto del que 
presida la sesión.

; ,ArL. 43' . La wtacion se hará por escrutinio secreto, siempre que lo 
pidan tres Diputados, ó recaiga sobre personas.

Art. 44. Los acnerdos serán firmados por todos los concurrentes. Las 
Diputaciones no podran .publicados sino de acuerdo cpn eLGnbernador, 
el cual si se opusiere consultará ál Gobierno, dentro del término de quinc¿ 
oías a contar desde, aquel en que le anuncÁse cl acuerdo (fe iubli^l 
cidad. *

Art. 45. Las Diputaciones solo por conduelo del Gobernador podrán 
comunicarse con e Gobierno, con las Autoridades y con los particula
res. ex. opto cuando tengan que elevar >us quejas contra.cl mismo Go- 
uc!nauor.

. frl‘ Jt?.ejecución de los acuerdos délas •Diputaciones lyovin- 
cmles corresponderá siempre a los Gobernadores de provincia , que no ' 

< ^odr<11 ^erarlos ni variarlos, y sí solo suspenderlos bajo su responsabili
dad de oficio ó a instancia de parte, cuando con ellos se infrinjan las le- 

i^ aipcnh.so generales para su ejecución, dando cuenta
cm-diatamcnle al Gobierno para que este resuelva lo que proceda oveudo 
al Lonsejo de Estado. •

l«nd(í,!i" SF¿reár¡9 r¿:nci»do en Leyes ó
■ í 6 también del Cobejdj.rbvincial, dc-

de ,a ‘«Mcion y tisejíi de pro^i.. $ Di- 
putacion designara de entre Eos empleados cuyos sueldqs se paguen de

°S qUC de 81 Secretario en los trabajos 
pcitenecientes a la corporación. J

nEI í:oberi,ad,’r.l>u(lde“ casos muy graves suspender las se- 
D'l’nta'.’lon flrovmcinl, as¡ como alguno ¿ algunos de sus in-

',n CW™'h^ Si el
U FI C v 11 P'éviamenle al mismo.El Gobierno puede también suspender Jas sesiones de las Diputaciones 

p0Mncia.es por motivos jushíicauus; pero en este caso, así como en el ¡ 
de que la suspensión la haya acordado el Gobernador no podrá pasar de 

. rrascifrr,do este término, la diputación volverá al ejercicio desús fun
ciones, si el Gobierno no hubiere acordado su disolución ó la instrucción 
de causa en JaKqma que prescribe el articulo siguiente.

Art- 49 El Gobierno, por causas graves y justificadas, puede disol
ver i^.^iputacipnes provinciales, sin perjuicio de pasar luego, si lo ere- } 
yeie necesario, noticia de los hechos aí Juez ó Tribunal competente para 
la oportuna formación de causa. 32 * * * 1 * P

Para acordar la disolución de una Diputación provincial, oirá antes el 
/ ta n^'í’a pero en casos urgentes podrá adoptarse
Cito medida directamente en Consejo de Ministros, aunque con la obliga
ción de dar cuent^^ocunmntada á las Cortes.
, lambien podrá suspender ó separar á uno ó mas Diputados provincia- 
ks, pero ■qnloncés .pasará inmediatamente el tanto ,de culpa al Tribunal 
competente para el lidio que corresponda; y si el Diputado u Diputados 
contra quienes se entablare el procedimiento fueren absueltos de todo 
cargo serán reintegrados en el ejercicio de sus funciones. "

¡ Al t. ,u. Dismlta una- Diputación provincial, se convocará á nueva 
ejeccion para su reemplazo en el término de do$ meses. •

Los individuos pertenecientes á la Diputación disuelta ó los que fueren ■ 
dennitiyamente separados por consecuencia de un fallo judicial, no podrán 

..ser reelegidos. ^s|a pasados dos años. No se comprenden en fétia los 
qim no bubüsen tomado párle en los actos que dieron motivo á la disolu-

CAP1TÚLÓ V. .co . : t '

vi Inbuciones de las Diputaccones provinciales.

¿i primera sesión que celebre la Diputación provincial,
conias de ° eSta fey’ los Diputados electos las

ta r h las íe su elcccion» y comprobándolas con las que el Go- 
recbmadone3 * * * * 8 9 10 11 12 DiPulacion’ 7 co“ presencia de todas las .

y de l0s daíos -1™ «ea» neeearios, la
Diputación acordara lo que estime justo sobre la validez ó nulidad de hs 
elecciones y sobre la actitud de los elegidos

32' -fc0 “ cl ¿íí‘cu,o interior tendrá también lu»ar
' cuando se venfique ta renovación bienal de tos Diputados Piba adornar

aonerdo, tendrán voz y voto, así los Diputados que continúen en 11 ofnu-
tacron por no haberles correspondido salir, como ks nuevamente elegi-

Sk

dos El interesado solamente podrá exponer loque tenga por conveniente 
tanto en este caso como en el del ailículo anterior. ’

T i°S aClUCrd°S qUC lOmen las DiPula'ciones provinciales so
bre la vandez de las elecciones y aptitud legal de los Diputados, puede 
reciamarsa al Gobierno presentando el recurso al Gobernador de la pro
vincia en el termino de 15 días, quien en los ocho siguientes lo remUirá 
con su informe y todos los datos necesarios al Ministro de la Gobernación. 

• I.il Iiu;, acuerdos se llevaran á efecto, sin embargo de cualquier recla
mación que contra ellos se hiciere. Mas si el Gobernador creyere que con 
los mismos se han infringió las leyes, podrá suspender su ejecución de 
oücio o a instancia de parle, dando cuenta al Gobierno en el término de 
ocho oías con remisión de todos los antecedentes.

El Gobierno, oyendo al Consejo de Eslavo, resolverá en el término de 
dos meses m que proceda sobre las reclamaciones á que se refieren los 
párrafos anterioras. 1 asados los do-s meses desde que el Gobernadór havá 
cumM^p]35* r?C amac,on^ 81 Gobierno, sin recibir su resolución, hará 
cumpla el acuerdo de la Diputación provincial.

Art. oí Corresponde á las Diputaciones provinciales, arreglándose 
a lo que determine la ley de presupuestos y contabilidad provincial:

i Discutir y volar el presupuesto provincial.
í l0S S°^ 195 contribuciones, los 

-S-Oa irovhS qUe fUCren ^esapos P*a cualquier objeto do in- 

Art. 55 Corresponde igualmente á las Diputaciones provinciales, 
comurmandose a lo que determinen las leyes y reglamentos:

1. Repartir entre los Ayuntamientos de la protincia lascontribucio-
. . IT . -------------wa-iu» ftuujiumra-

cioncs de Hacienda publica, con la anticipación conveniente, todos los
- «jeias qúb las lMpitl*H>hto»iieeagnece8.ril..

.enalar a ios Ayuntamientos el número de hombres que corres
- .ponda_a sus respeeliyns pueblos para.cl reemplazo. deLejército, á cuyo ün 

les pasara cl Gobernador todos los datos necesarios y los demas que se le 

, 3.e Decidir en lak^i^as s^^iones de cada ¿ño, y antes de proceder 
a nuevos repartimientos, las reclamaciones que se hicieren contra los an
teriores.

ff. ' Nombrar y sbptór á los empleados y dependientes que estén al 
inmediato servicio dé la Diputación y Consejo proviheial, cutos sueldos 
ó gridihcacion no excedan de G 000 rs

5.° Proponer para las vacantes de los cargos de Consejero provincial 
se deAos f^dos provinciales y no se 

hal eú comptendidos cntre los que esj)résí el^iúmero cúárto. E^tas hro- 
puestas contendrán tres individuos para cada cargo, y cuando sean dos ó 
ibas destinos de la misma clase los qíié hayan dé proveerse, se harán en 
hstp que comprenda tres individuos por cada uno do los que deban nom

No podrá mitióiree en hA'gága ptlopticsta á'tós Dipritattei n^iudalrt.
Los cargos W según las leves deben proveerse por oposición ó con

curso, cohühitoran llenándose del ih$smdfiínodo t si^necésidad de pro
puesta de la Diputación provincial. ' i

G.”. Nombrar individuos de su seno que sin obvención visiten los es
tablecimientos de toflas clases sostenidos por los fondos provncialcs ó á 
que contnbuy.a en parte la provincia. Estas comisiones darán buénta á la 
DipuHKíron.del Estado dé los mismos'éstíaWeélHfiéntos, para que en su 
vista acuerde lo que proceda en el círculo desús atribuciones, ó haga las 
p^puestaí'o reclamaciones cdrresp-oMieBbs-ttl Gobfcrno s alas Autori
dades competentes. ,8OnS ¿i ' C. ;r,-2 .

7.° Nombrar íAyalmentd comisróri^ de su seéo que inspeccioné las 
obras de carreteras y demas que se constru^n ó reparen con fondos ge- 

■ nerMés o de la provincia, dando cuenta a la Diputación de todo cuanto 
deba llamar su atención para los finés Apresados en' el párrafo anterior.

Art. 56. Las Diputaciones provinciales acordarán:
1. El modo de administrar las.propiédades que tenga la provincia, 

y condiciones de los arriendos.
n'o r'1 comPra» venta y cambio dq.propiedades de la misma.
3." hl uso ó destino de los edificios pertenecientes á la provincia.

. ,A. : sL» croado ó supresión de Jos establecí míenlos, provinciales que 
uo estén determinados por las leyes. , / , , ,x
viocH La de (1UC se costeen del presupuesto pro-

6,o La construcción de cualquiera otra obra de carácter proiincial.
• . /Las cantidades con que deteriifinen subvencionar la construcción 

de;cualquier obfa pública, ya sea de lasque corresponden al Esíado, ó 
de las que son de cargo de los AyuiHamientos.

En cada reunión ordinaria que celebre la Diputación, se le dará cono
cimiento del estado en que se encuentren las obras á que se refieren este 
numero y los dos anteriores. • ' . ‘ " •"

8. Cualquiera cantidad que estimen conveniente asignar para obicti) 
de ínteres provincial.

9. Los litigios que en representación de la provincia convenga in
tentar o sostener.

10. ¡ La i ceptacion de donativos, mandas ó legados.
11. lu establecimiento de feiias y mercados. ,
12. Las exposiciones que creen oportuno dirigir al Rey v á las Cor

tes sobre asuntos dp utilidad para la provincia. Estas exposiciones sq re
mitirán siempre por conducto del Gobernador, iquien las pasará al Mi

. nisterio de la Gobernación dentro dejos ocho dias siguientes, dando aviso 
á la Diputación de haberlo verificado.

Se continuará.
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GOBimtl

¿e la provincia de Zaragoza.
Circular número 399.

CÁnCELES.
Repartimienlo de la cantidad de 

^9035 rs. 46 es. que resulta de dé- 
íicii ene! presupuesto de presos pobres 
Jel partido de Egea de Ivs Caballe
ros, corrospondienlc al año económi
co do 1863 ai 1864 formado con 
arreglo a las prescripciones legales 
por los Comisionados de los Ayunta
mientos contribuyenleá y aprobado 
por este Gobierno do provinci-i.

Cuota que les corresponde. 
PUEBLOS. Rs. vn. Cs.

Ardisc. 441 04
Asin. ' ‘
Blíla. " 10,00 06
Caslejon de Valdtjasa. ' 889 84
Egea de los Caballeros. 3418 §4
irla ; , / 857 97
Farasdués. 582 31
El Frago. 57 í 56
Liyana. 263 32
Luna. 1771 06
Mutilo de Gallego. 910 51
Ores 585 76.
Las Pedrosas. ' 273 07
Piedralajada. ■ 397 11
Pradilla. 513 40
Puendeluiia. 186 07
Rennlinos. 1 y 789 05 
Sta. Eulalia de Gallego. 692 57
Siena de. Luna. 383 03
Tausle. 3772 98
Valpalmas. 344 56

Total. 19035 46
Lo que be dispuesto se publique 

en este periódico oficial pára que 
enterados los esprésados Ayunta
mientos procedan á ingresar respec
tivamente en la Depositaría de fon
dos de presos pobres del partido 
de Egea de los Caballeras las canti
dades que se les señala. Zaragoza 5 
de Octubre de 1863.==Cayelano Bo- 
nafós. .. o* • 7'

Circular número 406.
La Secretaria del Ayuntamiento 

de Forres de Berrcllen, dotada con 
4000 rs; anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 anos, reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so- 
hcitudéscompetentemente documen-' 
Lidas al Alcalde, presidente de aque- 
ll'i corporación, deutro del término 
de treinta dias que empezará á con- 
Idiae desde el en" que se publique el 
P^nlé anuncio en ia Gacela de Ma- 
orv] y Boletín oficial dé-la provincia; 
CP la inteligencia de que scráprefe- 
fido d que reúna las círcnnstancais 
revenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 6 de Octubre de 1863. 
"^LayAtano Bonafós.

CONSEJO PROVINCIA^ 
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en 
Real orden dé 22 de Marzo

la 
de

1850, el Consejo de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario 
de guerra, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército en el mes de 
Setiembre último, en la forma si
guiente, entendiéndose á peso y. me
dida de Castilla.

Rs. Cs.

Racion de pan. 
Idem de cebada. 
Arroba de paja. 
Idem dé aceite. 
Idem de carbón. .

2
1

57

67 
ir 
43
61
19

1 376b:................... ir i
A los refcnijos precio^ presenr . 

tarán jos Ayuntamicplps Jos reci- ' 
bos de, suminislros para su abono | 
en la forma que dispone la Real 
orden de, 15 (íe Seliembre de 1848. 
Zaragoza 6 de Octubre de 1863. 
El Presidente, Cayetano Bonafós.— 
—P. A. D.C., Evaristo Lavandera, 
Secretario. 

—

Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Zaragoza.

Aprobado por la Dirécion general 
del tesoro público el presupuesto para 
la adquisición de moviliario nuevo y 
recomposición y arreglo de parte del 
existente en eslas oficinas se saca á pú- * 
blica subasta bajo las condiciones si
guientes.

1 *. En la egecucion de dichas 
obras se sugetará el remate al presu
puesto que se baila de manifiesto en 
esta Tesorería.

2 .a La cantidad que sirve de tipo 
para la subasta es la de Rs. vn. 2 846 
por cuyo valor ha sido aprobado el 
présupnesloi . . m -i ' ■

3 .a Para tornar parte en la subas
ta deberá el lícitador ingresar precisa
mente en la Caja surcursal de Depósitos 
h suma de 300 rs. como garíóilia del 
cumplimiento del contrato. • ■: 1

4 .* EJ que susq iiba el remate de
berá dejar la$obras terminadas dentro 
del plazo de un mes, á contar desde el : 
día en qué se le avise de la aprobación 

- del remate.
5 .a Si el remate no cumple su 

.compromiso en los términos que se cs- 
presa en los artículos anteriores, ade
mas do perder el depósito tendrá que 
satisfacer la diferencia si la hubiese en 
el segundo remate que deberá celebrar
se, ó la que resultare, si por fa|ta de 
Imitadores fuese preciso adquirir, por 
administración el moviliario,

6 .a Como ol pago de la cantidad 
en que quede subastada, ha de verifi
carse preciso el oportnno reconocimien
to pericial que debe practicarse con 
sugecion á las prescripciones estableci
das para todos los que se verifiquen 
por las Cajas del Estado, tendrá que 
esperar el rematante para su cobró, á 

' la consignación de su importe por el 
Tesoro en la distribución de fondos! 
correspondientes.

7 .a I^a subasta se celebrará ante el 
Sr. Gobernador de esta provincia el día 
5 de Noviembre próximo á las 12 de la 
mañana, mediante pliego cerrado con 
arreglo al modelo que se estampa á

continuación siendo oral, y admitién
dose poi espacio de media hora, las 
proposiciones de mejoras qne se hicie
ren entre los que fueren iguales adju
dicándose el remate en favor del mejor 
postor. • ■

Zaragoza l.° de Octubre de 1863.
Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de. se 
.compromete á egecular las obras de 
muebles nuevos y recomposición y 
arreglo departe de los que hoy existen 
en la Tesorería de Hacienda pública 
de Zaragoza bajo las condiciones que 
se anuncian por la misma dependencia 
en la Gaceta del día.....y Boletín ofi
cial de la provincia, y por la cantidad 
de..... aqompañaudp la carta de pago 
de 30Ó rs. vn,. que se axigc como ga
rantía dcLcumplimiento del contrato.

('Fecha y Firma.)

o ■p- íT. ■;

' GOBlliRNO
DE LA PaOVINCTzV DE VALEXCIA.

Sección de Fomento.=Obras pM» 
. 0 >->■; Plicas.-r--Núm:. 937. ■

Debiendo proveerse por oposición 
ante el tribunal que al efecto se ha
lla nombrado una plaza de director 
do caminos vecinales creada por la 
Excma. Diputación para el servicio 
de esta provincia, dolada con til 

-sueldo anual do 12.000 reales 
y 40 diarios de indemnización en 
las salidas que verifique fuera del 
punto de su residencia, se pono 
en noticia del público para que los 
aspirantes presenten sus solicitudes 
acompañadas dejos documentos que 
justifiquen los estreñios que so di
rán en la sección de Fomento de es
te. Gobierno civil antes del 24 de 
Octubre próximo. '

Para ser-admitido á la oposición 
ps indispensable: - : . }

1 .e Ser español. ¿ j
2 .° Tener 2.5 años cumplidos. 

.. 3.° Acreditar una conducta mo
ral irreprensible.

4 .° Tener el título de director 
de caminos vecinales, ayudante do 

-Obras publicas ó cualquiera otro 
análogo que sea superior á los es-
presados.)3dUUa. -i. • ; )U

Los ejercicios á que deberán su-
jetarse los opositores serán tres, en 
ia forma siguiente, y celebrándose 
en dias distintos.

El primero consistirá en la re
dacción de una memoria cuya lectura 
no esccderá de tres cuartos de hora 
ni bajará de media, sobre un punto 
sacado á la suerte entre 20, que so 
designarán en otras tantas papeletas 
y serán relativas al trazado, cons- . 
¡ruccion y conservación de los cami
nos vecinales. Esta memoria se 

- compondrá en el término de 24^ho
ras por cada opositor en el edificio 
en que so verifiquen losados y con 

-completa itycomunicacion, pasado 
-i cuyo término se entregará cerrada 

y sellada al Secretario del Tribunal. 
.r,, El segundo se reducirá á la lec
tura de la Memoria anterior, después 
de la cual podrán los contrincantes

hacer objeciones por espacio de una 
hora sobre ios puntos que abrace, ó 
sobre los elementales que tengan re
lación con la misma. Si solo se pre
sentase un opositor, se harán las 
observaciones por el tribunal du- 
ranleel mismo espacio de tiempo.

El tercer ejercicio consistirá en 
ejecutar gráficamente en el lér- 
de tres dias, el croquis de un pro
yecto de trazado de caminos y sus 
obras accesorias inarcando los per
files y representación topográfica, y 
acompañando cada opositor un cál
culo del movimiento de tierras fir
mes y obras de fábrica de su tra
yecto respectivo. Para este ejerci
cio que se veriíicará en el local es- 
presado, con completa incomunica
ción, se marcaran de antemano por 
el tribunal tantos programas cuan
tos sean los opositores, sacándose 
por suerte el que haya de ejecutar 
cada cual, si.hubiera, varios ó desig
nándose p.or los Jtieces, si solo se 
presentase, un aspirante á la plaza. 
Ademas dé los documentos mencio
nados antQriormcnle acompañarán 
los pre.lendientes los/que juzguen 
oportunos, y una i elación de sus mé- 
rilos, yjservicios en la carnra.

Lp que he .dispuesto que se publi
que en la Gaceta de Madrid y en 
el Bolelin oficial y periódicos de es
ta capital y de las provinqias io- 
medilas para que llegue á conoci
miento de bs..’personas que puedan 
tener interés, en la obtención do la 
referida pla<.a.

Valencia 24 de Setiembre de 
1863.=Cáslor Ibañez de Aldecoa.

' ’ ' " Núnx. 339j  : ■ ’
Debiendo proveerse por oposi

ción, ante el tribunal que al efecto 
se halla nombrado, una plaza de 
sobrestante á las órdenes del . di
rector de. caminos vecinales, creada 
por la Exorna. Diputación para el 
servicio dé los de esta provincia, 
dolada con.el sueldo anual de 7000 
reales y 20 diarios de indemniza
ción en las salidas que verifique 
fuera del punto de su habitual resi
dencia, se pone en noticia del pú
blico para que los aspirantes ^‘ue 
se crean con la aptitud necesaria 
presenten sus solicitudes, acompa
ñadas de los documentos que jus
tifiquen los estreñios que. se dirán en 
la sección de Fomento de este Go
bierno civil, antes d.el 24 de Octu
bre próximo.

Para ser admitidos á la oposición 
es indispensable:

1? Ser español.,
2.* Tener 25 años cumplidos.
3/ Acreditar una conducta mo

ral irreprcusible, y tener la robus
tez necesaria para el servicio á 
que han de ser destinados.

Los ejercicios á que deberán los 
opositores sujetarse serán cuatro, ve-



riflcados en dias distintos y por el ór. 

den siguiente:
Eñ oi priipero sufrirán los oposito* 

reS 'Uüallora de-preguntas, que harán 
désjuéOeS sobre ia aritm^ca/eon in- 
cluSiórtitfel'sistema métrico deoimal y 
la geórti étrí a:eUm en la 1 /pri n cipa i m en
te éñ la parte de tnódicion de soper- 
ficies'^^tóméwesfi'r? u ■! i/ 

~ ■ En el Segando Sufrirán asimismo 
6frá libra desóbrete ele- 

"tírOntos dé topografía-, Ospécia!m’onle 
'enia a^lieaéíwy ihahvjo d^ la^plán- 
chetáy^F'afÜtrieiro, pia^sómptra/, i 
juta obh stid rwftbábiodes, y-JWiíi- ; 
■CUcióné'á/'AiVelcS^yiíéüKnwlfos tes ; 
uBtialé^, y'feotisirucoiNes de^aptes 
"cti génerak jufttatíien^coo- algünos 
^nófcitríieMd^
dad Wte 'thaieríaíte1 usadbs 
fr^cnétibla’lélf» lab ofefttS'icm os tno>' i

bWPWcla^ááp^d óiM áiteaípi- 
Tadtes ’paíá Wlmóá'ipldg ddmáti; ioq 

el» tercer ejércício’consisiir.á'‘en re
solver gráficánYétití «d prpbtema dé I 
geoítieteia. y-dyBhéáP U1 répdesen-tu^- ’ 
cmn dedos perfiles dé cftmiúoíú^birás 
do fábricas que suñüte iebTvibunákn 
■ ■ E1Ltuar® ejercfcibisé tdduqirá'^ 
hacer objeéte^ilósu ({ontrnéanies í 
sobredi tiabaj^ gM6óÍPatvtei9é^<que 
éiadá' uno d'ébeíhabenéchó ze^ el tér- ' 
^irib de seis hofás ó^éHocakén'qüe 
se. Vérífiqtieíi te ^ebctete>y coñ^ab- ¡¡ 
soluta incemtteioacionb Eh ¿Lóaso de 1 
pjeSéVHa^seútifi stílé'ítíp^Étr ^ IhM ; 

• observaciones por' el Mmíal Jim im
■ Servirá dé é^eolatredoimendacinh i 

el tener algún Ululo aesadéihico an'át-: 
logo?ál deAtríio de sobrestante; y los 

■ Aspirantes debebán- en esle-ca^ó
cedo constar, así como jemilir, con 
los documentos mencionados ante
riormente; una íelaeipñjuslificada de 
sus méritos y servicios, pues se ten
drán en’cuenta los prestados como 
Cájial^ de péó^s' chminér'ós, cóüio 
oficial dé¿bPas-88 álbáñilertf'V can- 
ícría y otras semejantes. -

' Lo qué he dispuesto que so pu
blique en la Gacela dé .Madrid v en 
eljBpléiil oficial y periódicb^ dé esfa 
capital y delás pfo^inhti^íntó 
tas para que 'legue á Ccnocimiento 
de las personas que puedan tener 
luleres en la obtención do la refe
rida plaza. ■

Valencia^ dé Sefiemb^ de T 8 6 3 
—Castor Ibafiez' de Aldecoa.

La conducta de médico del pueblo 
de Farlete, que consta de ciento ciú- 
cüenta y siete vecinos, se halla va
cante por dimisión del que la de
sempeñaba; su dotación es 7,000 
reales vn. anualet págádós á Sád Mi
guel de Setiemb^jfor ¡úía pojeion 
de primeros cómríbbyeníéí, los aspi- 
ránléá dirigirán si^^liciíudes á don: 
Jütían Bórrá¿ hasta óT 31 ddf'áb& 
en cuyo día se proveerá 1 ’

■8®p B LOÍ.JJ
S f tci)£ü3 flfiT38 SélGlüiug 8-HQjiaono '

Los Ayuntamientos y contribu- 
buyéntés delds pueblos de Mores, Sa- 
binan, P.aracoellos y Envid déla Ri
bera, tienen acordado contratar en 
pública.subasta la medición por pe
rito agrónomo de tres mil anegadas 
pórinás driYenóS, qué.serán las tíer-
ras regantes con, ^l azud de las Her
mandades, perteneciente, á los mis- 
^os^ bajodos pactos y condiciones 
qué estarán dé5 manifiesto én el'tiltil

Vis déí actual y 
bqrafdg qte jdq§ de su larde, en que 
tedia lugar.dicha subasta. ’ 
-fio niJgtoñ' V ,r.ib
Lrbtn-, ti| 10q y ;r.i3ni7OTq6| 3b 
aSsase 

suba^jpl aba^iq.jl,e Carnes de esta 
Villa en el año prúximo de 1864, 
bajo los partTjr-primtt'cionés; que 
se hallarán(do mardqeslo en la se- 
crelaría.(le ^t^Ayúnfámicnto: cuyo

IÜgMtl/Í'fS',cís,as%D- | 
sistor-iates d&estavptibhcíteioh = 
cuatro dekliá tard¿d&-teexpresados 
diaszup: 9r3')f)

loJoonb
r i.i.- LaqpMaa de guarda Montero del 

; (NM de Ead?te^ ih^la .vacante 
: Ipon djmisían hiel qae la ¡obtenía su 

-dotaoion'consiste en cuatro reales vo- 
illoadiarios' pagados del prosupueslo 
nlumcipH; Ipjli aspiranlesí dirigirán 
sus ^olicitudos(al:prcsidenle delayun- 
^miento el 4 5 del corriente
•^a :que se proveerá. Kf c ;¡\ qis 
DUp •
-ib ímpTcmvU^ <J'o-mpHu.ui

El partido de Médico de la Villa 
de Vélílla dc Ebro, partido de P$L 
na, en la provincial deT^ara^ozá 
situadala ¿ibérá del Ebr^ipHosiJ 
ma á la carretera de ZaWgpza á Al- 
camz, se halla vacante,: su dótácion 
•eohsiste:en §00 rs. veltoh pagados 
-por el Ayuntamiento dopresu
puesto municipal, mr la Asistencia i 
dé. losionfbrmos pdbres, y.: 7.300 rs. i 
vellón - satisfechos; por pna!iCótóision . 
dájmaYorqsieotitríbuyentes responda- i 
bles al pagoi Los que^deseon- dbte- I 
Derla dirigirán sus solícilndes<á = |a 
Secretaría de-Ayuntamiemb hasta el 
día ^fi de losDorrtente$p ecl -o/ií

D¿ Bregante,, esep^na (Je ¡ 
f.iRi del Juzgado de primer^ ips-

■ lancia del di¿lr,ito del Pilar do Za
ragoza. 6 obcw

■ Cei tífico: Que en dicho Juzgado 
y por mi teátirhonio ten Uos autos 
que varí á: menetonarse, se ha dicta
do ¡a sentencia siguiente: ■
oí Sentencia. ' En la ciudad de Zara- 
góüa á nueve de Seliétobre de- mil 
dchocrenlós sesenta y tres; el señor 
0. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
móla instancia del distrito del Pilar 
dé la misma, babiemdó visto estos 
autos de tercería de dominío pro-

mayor par^ suponen que Lui^.-Cal
vo era un moro sirviente de aquella, 
no había llevado mas que las ropas 
de su uso, y el arriendo déí para
dor de la Casa-Blanca lial-ia sido he- 

>BuOjpor ieqte»49íjifc,m^af,i ¿ 1
■ Resultando que -te égecuttfntñs 

trageron por compdl^"'eV áctá de 
remate público del arriendo de dicho 
parador á favor de Calvo y la es
critura otorgada, verificándolo tam
bién de los recibos de 1 pago por és
te dd alquiler, certificaciones en que 
WR referid^ .Cálvo,' 
matriculado como paradero público 
y pagaba-por tal cénoéplo la y®- 
Iribucion de subsidio y demas, siendo 
considerado como amo y no como 
criado, según el padrón de vigiíán-* 

03 obóiiso ogailq filoRibgm .cncnrm ’

movidos por Felipa Buenacasa viu- | c¡a v L.k.. A , 
da y vecina de esta ciudad, el pro- nnr h h? d6™38 COnlrat; 
curador!). Mro.Pveyo en su nom- | para maleri“s
bre, contra, sus convecinos Mariano LLi.n i> ■ d° que' ■Cl*
M y SU esposa Josefa Calvo co„ dA'Üíeé^0 

el carácter de egeculantes, represen- firman virinl r^r e Paradorl cor
lados por él.procurador D. Vicente enk ,11,, 1 S°3 ''“r presenli
Lop^z,..y UÍSjtóon él de^cu- dos en d mS'5 qM * 

Lvlo a noiiibií- i,..) es'.;'y por su re- r a j *
beldíi te|sM^ dél;jfe ’M^terando quecoríslindocou: 
bre perlcnincia de ciertos bienes f \e elcaM aclual d^^^ 
muebles. ' y? públicos que hacen plena fé

Resultando quo pedida v de^na- copforme.á la disposición j, 
ciaría egecucion á ihálancía de los a teycieuto catosoe Ululo diez yoc k 
esposos teriano y Josefa por un el arrendado?
crédito de diez mil reales contra Jos Gasa-Blanca herí
bienes del deudor Lqis' Caívo^ se 'íí-; X W^pluado. como aiD¡
zó Ja tráva' en los mqé® qua" &e le i91™9*!^bno .habiéndose coo- 
ehépnlfaroñ en el dá^dor‘fiamaílo i o.Ra iguj
Sa Cása-Blanca Jn cuyo arS "o’c^e-’Mr SqUb

l^uraljá. '•
ReJitandÓ qué al'^áarse. 3b Ja í to C¡°/1fl'3arantll) q-e todo Tuj íq í 

tasación y:venía d^ 'dipho^^ bienes i I establecimiento y" lo mjj. 
, ittéfph^ tercería de déinrnfo/^bre H Si0 tiene á su fayóti
. ell’tóli FéJipli tóíiíiS^Lsojltó^ JS6™1”11 deser cuanl05 W 

éededJhrasen désü'MMciq (n ! b J enseres dénka de .la miai 
Sé déséhibargascn; "¡ilMu'do ' fiara ’ ®cW'llraó por Ifi razon de ésli 
éjTd que icoatiifeVxtSia’á ¿intó'áíl r^®”08 Plra 80 «so d servicié S1|. 
parador citádo ctód ; -V en contrario por w
dos por ta misma, :sréW¿ un diéro I
criado suyo en él y asaliifi'a'dó'tifis : J) Qmwjlerando que la testiKcaí it 
Calvo quietr-narda-trajo-al entrar á ¡ vaga hecha por la demu. 
s.ery.ifla mas sus'ropas'' d^ vék- : . ^nte. no satisfacía su objeto, y se 
lir’ a - arriendó I olra Parle c q»Irarjada:coi
■ ü t d|iclto ¡-1pAFadg|',..^a tekq.- por 0^pda y dada por los egeculan- 

Jna.ndalO:y;Cuen.tajleiéHa por <jo¿si- lcs-i ' :
ltó,^ 9Ws')- ' J \0 Wel artículo trecientos din

™ sTmíJísSs  h s í"**' 

nesJmbargados y!n,aSd^ ?° ba er'“gar á la * 
filiad éí^iüteio '‘éi&tilUn í manda de tercería de domimó intér- 
en la iKcadon dé fW0S)a par’FeHPe ^enacasa en c»
que bJcia ZS ií; ' . PUeSl°S »PS¡ PerteoeoeriS los bies» 
del deudor ¿flva v fcuer’e^’eÍM *gMÍI*k

rácler de criado de la misma «¡en । tero r V°’ mQdandG 'GOÍlh*mar fe 
dó bór éf'édirírarió óí-hl ^.IñA 1 I .egecutivos según el

en- que, quedaFjon .al hltprpo- S Si SaéS;6ÍB e«i)=tiaLCondJia- 
'aíShm jacales B|ro. do Costar .sin,: J.
del misma y egerodo otodós-Joside- 
niasráetbs propios de tal tibeñb/

!' MsóJláW^é rélcibidd éf1 pfe¡to: 
iAOo t .;!^ la detn’ándbntb^pn 
cuatro testigos qué de oidas en ,§u;

dalario, tiene á su fáy^Ji

,n cuantos uiut-

Ojón de costar sino dei-puenla de 
cada parte) las p-or sí causadas.'y per 

i^lifadíJa^catiiünes. Asidor esta-sen- 
- ^POÍa que se nulificará hará rídloria

y publicará por el rebelde en él Bo
letín oficial déla provincia encum- 
plimienlode lo dispuesto en el artí
culo mil ciento DOvéülá'de la citada 
ley de enjuiciamiento, definítiv^nen- 
to júzgando asi lo'hcordó, prlnva- 

. dio y firma Idicho Señor jQt¿*^jue 
doy fé.=^Jacmio Alcocery^Aule mí 
—Antonio Bregante. ■

A cumpliendo con lo mandade 
en la preinserta sentencia, líbre este 
testimonio para.su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, que 
signo y firmo en Zaragoza á 48 de 
setiembre de 1863.—-En teslimooio 
de verdad.^Antonio Bregante.

lüomiisunoio ¿si cnu u wp I1) om* 
• * Imprenta de Antonio GaHtfo*


